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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nr.
 

RESOLUCION N* 92.1.1.1. = - 0986.

LUIS SALAZAR BECKER -
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS

CONSIDERANDO+

. QUE el 8 de junio de 1992, se ha otorgado ante el Notario'
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de aunmmto
de capital, reforma y codificación de estatutos de “HIDALGO E HIDALGO
S.ñe”5

QUÉ el señcr ingeniero Julio Hidalgo G., en su Calidad de
Garente General de la compañía, con el patrocinio del doctor Genaro
Eguiguren, ha solicitado la aprobación úe la indicada escritura
pública a cuyo efecto. ha presentado tres copias oertificadas de

" la mismas

QUE el Departenento de Inspacción de Compañias Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia ás Inspección y Control hapresentado
el informe favorable No. IC.18£.92.307 de 5 de junio de 1992;

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras
de. la Intendencia de Derecho Societario mediante mencrando Ro.
DJ,CA£.92,413.de 13 de junio de 1992, ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una voz que considora que se
ha dado curplimiento a los requisitos logales respoctivos;

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la ll

R E SUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “HIDALGO
E EIDAISO S.A. por NDIE£VE MIL NOVECIENTOS CUARENTA MILTONES DS
SUCRES  (8s/.9.940'000,009), con lo que asciende a DIEZ MIL MIELONES
DE SUCRES (s/10.000'000.000) dividido en 10,000 acciones ordinarias
y nominativas de UN MILLON DE SUCRES (s/1'090.009) de valor cada
ua» y, D) la reforma y codificación de estatutos constantes en
la referida escritura pública, .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Oétavo del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador|Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva -las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, 5) cumpla con
las demás prescripcionescontenidas en la Ley de Registro.
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“ ARTICULO CUARIO.- DISPONERqueel Notario Primero del: cantón Quito .
* anote al margen de la matriz de la escritura pública de: 27de marzo
de 1969 por la cual se'constituyó la compañia “HTDÁLEO .E HIDALGO .

- Co LIDA.”, que la hoy llamada “HIDALGO £ HIDALGO S.A.” ha procedido.  .
- a aumentár el capital, reformar y codificarsus estatutos, mediante
la: escritura pública que se aprueba por la presente Resolución|NN
-y siente. razón de esta: anotación, a o

ARPICULO-QUO,- DISPONER queel Notario Vigisino'Octavo. del cantón
. Quito anote-al margen de la matriz de la escritura pública de 30"

. de septiembre de 1983 pór la. cual .la "compañía “HIDALGO E HIDALGO *
C.. LTDA.” se transfoimó “en una sociedad anónima denominada "HIDALGO

a : E HIDALGO S.A.* que ha procedido a auneritar-el capital, reformar
o... y codificar sus estetutos, mediante la escritura pública que se *

0 hos aprueba por” la presente Resólución y siente razón de esta anotación...

a ARTICULO SEXTO: - DISPONER que ún extracto de" la referida escritura.
- se publique, por una vez,. en uno de los diarios de mayor circulación

en: Quito». Un ejemplar .de la publicación deberá entregarse a'este -

    

> e - CUPLIEO, viislvael expo pte. ;

Y o COMUNIQUESE,- DADA y fir
en Quito, a

2ZASUN 199)

Dr. LuiÉ gálazar Bécker
, DJ.CAE. .
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Conesta fecha"queda inscrita la prossente Resolución bajo el No,[ISS
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en la Superintendencia deCompañías, a


